
 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Radicado: 2010-00177 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 23 de mayo del 2022, informando que  se realizó la consulta de títulos de 

depósito judicial en el presente asunto y se evidencia no existen títulos constituidos para este proceso, así mismo 

que la Alcaldía de Fusagasugá no ha dado respuesta al requerimiento de fecha 9 de noviembre de 2021 mediante 

oficio 01080 enviado a través de correo electrónico el pasado 18 de noviembre de 2021, de otra parte informado 

que se allegó solicitud de la apoderada de la parte actora. Ingresa para proveer.  

                                                            

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

 

Fusagasugá, 27 de mayo del 2022 

  

 

RADICADO: 2010 00177 

  
 

En virtud del curso procesal, y atendiendo al informe secretarial que 

antecede, toda vez que es indispensable individualizar a la persona 

encargada de dar cumplimiento a la orden impartida,  por secretaría 

procédase a requerir nuevamente  a la Alcaldía de Fusagasugá – Dirección 

Gestión Humana,   a fin de que se sirvan dar respuesta  al oficio 01080 de 

fecha 09 de noviembre del 2021, remítase por correo electrónico y 

radíquese de manera personal por el citador de este Despacho.  En el 

escrito, se deberán hacer las advertencias de ley por desacato a una orden 

judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 
JS 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 31 

de mayo del 2022 
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